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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 4 
DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 
 

EXPEDIENTE: 2019/402940/950-023/00030 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas 
y treinta minutos del día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se reunieron bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José Carlos Lupión Carreño, al objeto de celebrar en primera 
convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
 
D. Víctor Moreno Vázquez 
Dª Cecilia Martín Villegas 
D. Jesús Manuel Ruiz Sánchez 
D. Jorge Matías Moreno Pérez 
Dª. Beatriz Rodríguez Jiménez 

 
 

Actúa como Secretario Acctal., que da fe del acto, D. Manuel E. Avilés Casquet por 
sustitución de la Sra. Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de Berja. 

 
Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 

abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE 21 DE OCTUBRE DE 2019. 
 

Por la Presidencia se pregunta a los señores Concejales si desean hacer alguna observación 
al Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2019. No habiendo ninguna 
manifestación, el acta queda aprobada por unanimidad de los seis miembros presentes. 
 
2º.- DAR CUENTA DECRETOS DE AVOCACIÓN. 
 

Por la Presidencia se da cuenta del siguientes Decretos de la Alcaldía dictados por avocación 
de la competencia delegada en Junta de Gobierno Local.  

- Decreto nº 831/19 relativo a la solicitud de subvención por importe de 3.500,00€ a la 
Consejería de Educación con la finalidad de prevenir y controlar el absentismo escolar y 
la solicitud de firma de Convenio. 

 
De lo que los asistentes se dan por enterados. 
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3º.- PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO DE ORDENACIÓN 
DE MONTES DEL MONTE PÚBLICO DE BENÍNAR AL-70005-AY EN EL MUNICIPIO 
DE BERJA (ALMERÍA). 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta realizada por él mismo en relación 
con el expediente de referencia y resultando:  

 
En relación a la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para incrementar el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Medida 08. Inversiones en  
el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques; Submedida 8.5; Operación 
8.5.1: Ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental 
de los ecosistemas forestales y su convocatoria para 2019, prevista en la Orden de 23 de septiembre 
de 2019 publicada en BOJA número 190, del 2 de octubre de 2019. 
 
Teniendo en cuenta que el Monte Público de Benínar con número AL-70005-Y, de una superficie de 
unas 420 has. aproximadamente, no tiene consorcio ni convenio con la Junta de Andalucía, ni 
dispone de ningún plan de gestión, que sería necesario tanto para optar a las ayudas para mejora de 
los ecosistemas forestales que se podrían destinar a la reforestación de estos terrenos en futuras 
convocatorias, como para gestionar adecuadamente el patrimonio municipal. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1 1) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y el Decreto nº 0471/19 de 18 de junio de 2019 de delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local para la solicitud de subvenciones a otras 
Administraciones Públicas y concesión de subvenciones que excedan de 2.000,00 €, la Junta de 
Gobierno por unanimidad de sus miembros presentes adopta el siguientes acuerdo:  

 
Primero: Solicitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía subvención por importe de 5.000,00 euros para la redacción del Proyecto Técnico 
de Ordenación de Montes del Monte Público de Benínar AL-70005-AY en Berja, siendo el 
porcentaje de financiación del 100% por parte del organismo concedente. 
 
Segundo: Remitir este acuerdo a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Andalucía. 

 
4º.- JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de las siguientes propuestas realizadas por el Concejal 

Delegado del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente de referencia 
y resultando:  
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1º.- Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el carácter de a 
justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se relacionan más abajo. 
 
2º.- Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del R.J.F.H.N,  
   
3º.- Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir ante la 
Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y documentos que 
justifiquen las mismas. 
 
4º.- Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se procederá al 
reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta justificante del ingreso 
efectuado. 

 
Visto el informe emitido por Intervención. 
 
En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de 
esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante 
Decreto de fecha 18 de junio de 2019, la Junta de Gobierno con seis votos a favor, es decir por 
unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Declarar que las siguientes ordenes de pago, expedidas con el carácter de a justificar, han 
sido debidamente justificada mediante la aportación de facturas, aprobándose la presente 
justificación: 

 
PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE JUSTIFICA SUPLIDO 
CECILIA MARTÍN VILLEGAS 320190000256 1.000,00€ 1.115,85€ 115,85€ 
VICTOR MORENO VÁZQUEZ 320190002259 2.000,00€ 2.000,00€ 0.00€ 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos contables 
oportunos. 
 

 
5º.- APROBACIÓN DE FACTURAS. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta realizada por el Concejal Delegado 
del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente de referencia y 
resultando:  
 

Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros a este 
Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 

 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación correspondiente a 

las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 

Código Seguro De Verificación P2t701czHTN5glTRCb1r3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Lupion Carreño - Alcalde Ayuntamiento de Berja Firmado 07/11/2019 13:55:28

Manuel Eustaquio Aviles Casquet - Secretario Acctal Ayuntamiento de Berja Firmado 07/11/2019 10:57:04

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/P2t701czHTN5glTRCb1r3w==

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/P2t701czHTN5glTRCb1r3w==


ACTA Nº 30 

_____________________________________________________________________ 
Plaza de la Constitución, 1 • 04760 BERJA (Almería) 

Teléfonos 950 49 00 07 – 950 49 21 10 • Fax 950490475 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el 
artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
 
Resultando que mediante Decreto de 18 de junio de 2019 el Sr. Alcalde delega las 

competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones cuyo nominal 
exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, la Junta de Gobierno por unanimidad de sus 
miembros adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos imputables al 

Presupuesto de gastos de 2019 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el nominal y demás datos 
identificativos que se expresan a continuación: 

 

Nº Entrada Nº Documento 
Fecha 

Documento 
Importe 
total 

 
Emisor 

F/2019/1853 16/19 10/09/2019 6.326,21 € A D R ALPUJARRA-SIERRA-
NEVADA DE ALMERIA 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 

indicación de los recursos que procedan. 
 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

No se presentaron. 
 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 
catorce horas y cincuenta y dos minutos del indicado día, de todo lo cual yo, el Secretario Acctal, 
doy fe. 

EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO ACCTAL 
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